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Chiriguaná, trece (13) de febrero del 2023. 
 
 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: ELIANA MARIA VERGARA NAVARRO 

APODERADO: JOSE CARLOS VILLEGAS CARRILLO 

DEMANDADOS: 

JOSE GREGORIO PEREZ, HEREDERO DETERMINADO 

DEL CAUSANTE NILSON PEREZ NEGRETE, E 

INDETERMINADOS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00259-00 

ASUNTO: AUTO NOMBRA CURADOR 

 
 
Incluido el edicto emplazatorio, referente al HEREDERO 

DETERMINADO JOSE GREGORIO PEREZ, DEL CAUSANTE NILSON PEREZ 
NEGRETE, en el listado de personas emplazadas y vencido el término de que trata 
el inciso 6°, del Artículo 108 del C.G. del P, es del caso de dar aplicación a lo 
señalado en el último inciso del mencionado artículo, es decir, designarles Curador 
Ad-Lítem para que los representen en el trámite del presente proceso. 

 
Así las cosas, desígnese al doctor VICTOR JULIO PEREZ 

RODRIGUEZ, para que actué como Curador ad-Lítem del HEREDERO 
DETERMINADO, DEL CAUSANTE NILSON PEREZ NEGRETE, JOSE 
GREGORIO PEREZ. 

 
Además, desígnese al doctor MIKE CUELLO, para que actué 

como Curador ad-Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE NILSON PEREZ NEGRETE. 

 
Comunicar a los Curadores ad-Lítem, sus nombramientos, tal 

como lo señala el artículo 49 del C. G. del P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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